
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido Revolucionario Institucional

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido Revolucionario Institucional - Zacatecas, presenta el Programa Anual de Trabajo de
Actividades Específicas del Ejercicio 2022.

A) Actividades Específicas

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A1. Educación y Capacitación Política

CURSOS DIVERSOS DE
CAPACITACIÓN DE MANERA
PRESENCIAL Y VIRTUAL, MEDIANTE
PLATAFORMA EN INTERNET

20/02/2022 16/12/2022 $799,604.14 PAT2022/PRI/ZAC/AE/ECP/1

Total $799,604.14



PAT2022/PRI/ZAC/AE/ECP/1 - CURSOS DIVERSOS DE
CAPACITACIÓN DE MANERA PRESENCIAL Y VIRTUAL,

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Revolucionario Institucional

1. Partido
Partido Revolucionario Institucional

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A1)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2022/PRI/ZAC/AE/ECP/1 - CURSOS DIVERSOS DE CAPACITACIÓN DE MANERA PRESENCIAL Y
VIRTUAL, MEDIANTE PLATAFORMA EN INTERNET
A1. Educación y Capacitación Política

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Brindar, Formación cívica, política y electoral al ciudadano, Ciudadanía en general, A través de cursos de forma
virtual y presencial, Difundir y promover la acción democrática, fortalecimiento ciudadano e institucional

Cursos Virtuales de Capacitación dirigidos a la ciudadanía para inculcar conocimientos, 360 ciudadania
en general cursos virtuales y presenciales de capacitacion para inculcar conocimientos, competencias,
valores y prácticas democráticas Inicio 25 febrero 2022   Fin 16 diciembre 2022

Metas:

Indicadores

Cobertura ZACATECAS

Total de 360

Beneficios y/o población Cobertura Geográfica: abierto a los 58 municipios del Estado
de Zacatecas

Cobertura del ámbito nacional o ZACATECAS

6. Alcance y Beneficios del

5. Periodo de realización del
20/02/2022 16/12/2022Inicio Fin:

7. Presupuesto
Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A1)

A1. Educación y Capacitación Política



PAT2022/PRI/ZAC/AE/ECP/1 - CURSOS DIVERSOS DE
CAPACITACIÓN DE MANERA PRESENCIAL Y VIRTUAL,

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Revolucionario Institucional

Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

ORGANIZACION GENERAL 1 $133,267.35 $133,267.35

Subtotal: $133,267.35

ORGANIZACION GENERAL 1 $133,267.35 $133,267.35

Subtotal: $133,267.35

ORGANIZACION GENERAL 1 $133,267.35 $133,267.35

Subtotal: $133,267.35

ORGANIZACION GENERAL 1 $133,267.35 $133,267.35

Subtotal: $133,267.35

ORGANIZACION GENERAL 1 $133,267.37 $133,267.37

Subtotal: $133,267.37

ORGANIZACION GENERAL 1 $133,267.37 $133,267.37

Subtotal: $133,267.37

Total: $799,604.14

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Cursos 20/02/2022 16/12/2022

Cursos 20/02/2022 16/12/2022

Cursos 20/02/2022 16/12/2022

Cursos 20/02/2022 16/12/2022

Cursos 20/02/2022 16/12/2022

Cursos 20/02/2022 16/12/2022

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

CARLOS ALBERTO LIMAS SANCHEZ PRESIDENTE INSTITUTO
REYES HEROLES

MARIA ALEJANDRA SANDOVAL
CAMACHO

SECRETARIA DE FINANZAS
Y

10.



PAT2022/PRI/ZAC/AE/ECP/1 - CURSOS DIVERSOS DE
CAPACITACIÓN DE MANERA PRESENCIAL Y VIRTUAL,

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Revolucionario Institucional

La necesidad que existe al interior de la sociedad, para contar con conocimientos técnicos y académicos para el
correcto ejercicio y desarrollo de una cultura ciudadana y democrática; con la finalidad de comprender los procesos
políticos y sociales Para ofrecer a las y los jóvenes y a la ciudadanía en general,  alternativas académicas para
obtener conocimientos teóricos, prácticos y técnicos respecto del quehacer público, el sistema político y electoral y
los procesos democráticos Otorgando las herramientas requeridas al ciudadano para acceder conocimientos claros
sobre su participación en el sistema político y electoral, el ejercicio público, así como mejores formas de
participación social y ciudadana. Las demandas sociales así lo requieren, ya que se ha convertido en una exigencia
la apertura , democratización y universalidad del sistema, no solamente en el ejercicio de las autoridades y entes
de gobierno, si no desde el sistema de partidos.

Descripción

11. El resultado se relaciona con otros

Descripción

12.

Descripción Puntualizar temas como  negociación, la operación y el liderazgo social, en su influencia con la planeación
gubernamental, todo encaminado a formar ciudadanía convencida de la participación ciudadana, que vean en la
doctrina el fortalecimiento de las instituciones como la única vía para formar una sociedad más justa, equitativa y
libre.

Las y los ciudadanos asistentes contarán con elementos de carácter teórico, metodológicos, prácticos y de
evaluación para analizar las diferentes ramas, sistemas, procedimientos y actividades del ejercicio de gobiernos,
los poderes, la democracia, el sistema político y la participación ciudadana.

Generar que un aproximado de 60 personas por cursos, de todo el estado de Zacatecas, asistan a cada uno de los
cursos, para que sean un total de alrededor de 360 personas repartidas en todo el estado.

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y

CARLOS ALBERTO LIMAS SANCHEZ PRESIDENTE INSTITUTO REYES HEROLESNombr Cargo:

Cadena

MARIA ALEJANDRA SANDOVAL CAMACHO SECRETARIA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN

Nombr Cargo:

Cadena



Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Actividades Específicas

Ejercicio: 2022

Número de folio del PAT2022/PRI/ZAC/AE

Nombre del Partido Partido Revolucionario Institucional

Fecha y hora de 23/02/2022 12:08:

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




